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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
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Bogotá, D.C., 9 de marzo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2001-13757 
Proceso Liquidación Sociedad Conyugal   

Cuaderno CDO L.S.C 
 

 

Previo a resolver sobre la admisión de la demanda, se requiere a la apoderada demandante 

SO PENA DE RECHAZAR LA DEMANDA para que en el término de 5 días se sirva 

aclarar la dirección de notificación de la demandada por cuanto, al revisar el escrito 

subsanatorio se evidencia prueba de envío de la demanda y la respectiva subsanación a la 

contraparte a la dirección física Calle 89B # 7A-45, la cual difiere de la dirección de 

notificaciones reportada en la demanda, la cual es Calle 83 # 96-51 Interior Apto 407 de 

Bogotá.  

 

Aunado a ello y del estudio de la demanda principal de divorcio no se observa que la 

dirección Calle 89B # 7A-45 a la cual se remitió la documental del presente proceso 

liquidatario pertenezca a la parte demandada.  

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

AM 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  

   

10 de marzo de 2023 
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tiene caducidad alguna.  
 
 

Bogotá, D.C., 9 de marzo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2004-00160 
Proceso Alimentos 
Cuaderno Único 

 
 
Atendiendo la solicitud presentada por quien fungió en este asunto como demandante 
(archivos 1-2, 3 y 5), se dispone: 
 
Previo a resolver lo solicitado deberá presentarse la petición por la alimentaria EDNA 
MILEIDY PINZÓN RODRÍGUEZ pues al haber adquirido su mayoría de edad no puede 
ser representada por su progenitora; así mismo deberá allegar al plenario copia del 
registro civil de defunción del alimentante en este asunto, señor JORGE AGUSTÍN 
PINZÓN PEÑA. COMUNÍQUESE POR EL MEDIO MÁS EXPEDITO 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 9 de marzo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2007-01201 
Proceso Alimentos 
Cuaderno Único 

 
PREVIO a reconocer personería al abogado BERNARDO PERDOMO RODRÍGUEZ 
como apoderado de quien actuó en el presente asunto como demandado GILBERTO 
RAMÍREZ RODRÍGUEZ (archivo 38), deberá aportarse poder que cuente con 
presentación personal y en el que esté determinado y claramente identificado el asunto, 
conforme lo dispone el artículo 74 del C.G.P., en caso de conferirse a través de mensaje de 
datos deberá acreditarse su envío desde el correo electrónico de los poderdantes y cumplir 
con los demás requisitos de que trata el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022. Téngase 
presente que, de conformidad con lo establecido en el art. 5° ibidem, un poder para ser 
aceptado requiere:  
 

1.- Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder con, al menos, los datos de 

identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades que se otorgan al apoderado;  

 

2. Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus datos identificatorios; y,  

 

3. Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le otorga presunción de 

autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, las diligencias de presentación personal o 

reconocimiento (Corte Suprema de Justicia Sala Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, 

auto del 3 de septiembre de 2020, radicado 55194). 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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10 de marzo de 2023   
   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 9 de marzo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2015-01267 
Proceso Sucesión 
Cuaderno Principal 

 
 
Revisada la documentación presentada por el señor RAFAEL MANCILLA se evidencia 
que la medida cautelar que pretende sea levantada obrante en la anotación No 0003 del 
bien inmueble 50S-528447 no fue decretada por este Despacho sino por el Juzgado 37 
Civil Municipal de esta ciudad, razón por la cual es ante ese Estrado Judicial que deberá 
elevar la petición. COMUNÍQUESE POR EL MEDIO MÁS EXPEDITO.  
   
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 9 de marzo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2018-00666 

Proceso Adjudicación de Apoyos 

Cuaderno Único 

 
1.- Para efectos de dar continuación al presente trámite y toda que en el informe de 
valoración de apoyos realizado Personería Delegada para la Familia y Sujetos de Especial 
Protección Constitucional de la Personería de Bogotá, D.C. (archivo 13-14), se indicó 
como familia de la persona beneficiario de los apoyos a la señora GLORIA INÉS PALACIO 
CARDONA, se dispone su vinculación, por secretaría notifíquesele la presente actuación 
en la dirección de correo electrónica reportada en la entidad citada (fls.19, archivo 13-14). 
SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 
2.- Requiérase a los interesados a fin de que se sirva dar estricto cumplimiento a lo 
ordenado en el numeral 7º del auto del 11 de agosto 2022 (archivo 06), suministrando para 
ello los nombres, parentesco, direcciones físicas y de correo electrónico de demás datos 
que permitan la ubicación de los parientes de la persona beneficiaria de apoyos.  
 
3.- Téngase en cuenta que, dentro del término concedido en auto 16 de diciembre de 2022, 
venció sin pronunciamiento de las partes . 
 
4.- Se corre traslado del informe de Valoración de Apoyos realizado a la señora GLORIA 
ESPERANZA REINA PALACIO a los interesados y a la Agente del Ministerio Público del 
mentado informe por el término de diez (10) días, de conformidad con lo previsto en el 
numeral 6° del artículo 38 de la Ley 1996 de 2019.  

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

10 de marzo de 2023   
   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

ANML 
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Bogotá, D.C., 9 de marzo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00742 

Proceso Medida de Protección 

Cuaderno 04. M.P ARRESTO REINGRESO 6 marzo 2023 

 
Conforme a lo establecido en el inciso segundo del artículo 17 de la Ley 294 de 1996, 
modificado por el artículo 11 de la Ley 575 de 2000, este Juzgado entrará a estudiar si 
es procedente o no la orden de arresto con cargo al señor PEDRO ANTONIO ARIAS 
FONSECA, teniendo en cuenta para ello los siguientes,  

 
ANTECEDENTES 

 
1.- El 1 de octubre de 2020 la Comisaría Séptima de Familia – Bosa II de esta ciudad 
declaró probado el incumplimiento a la medida de protección por parte del señor 
PEDRO ANTONIO ARIAS FONSECA y la sancionó con multa equivalente a dos (2) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes (páginas 142 a 150, archivo digital 00). 
 
2.- La anterior decisión fue confirmada por este despacho judicial en Sentencia del 5 
de mayo de 2021 (páginas 164 a 174, archivo digital 00).   
 
3.- El denunciado no acreditó el pago respectivo según lo informado por la Comisaría 
de origen y, por tanto, remitió el expediente al suscrito Juzgado, conforme a lo 
normado en el artículo 17 de la Ley 294 de 1996, modificado por el artículo 11 de la 

Ley 575 de 2000, y a lo dispuesto en el literal a) del artículo 7° ibídem. 
 
El Despacho entra a resolver previas las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

Encuentra el Despacho que se han ajustado a derecho las actuaciones surtidas dentro 
de la presente Medida de Protección por parte de la Comisaría de origen, por ello y 
teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 12 de Decreto 652 de 2001, el literal 
a) del artículo 7°, el inciso tercero del artículo 17 de la Ley 294 de 1996 y el artículo 6° 
del Decreto Reglamentario 4799 de 2011, este Juzgado se pronunciará teniendo en 
cuenta los siguientes aspectos: 
 
Se demostró dentro de las diligencias adelantadas por la Comisaría de conocimiento 
que el señor PEDRO ANTONIO ARIAS FONSECA no consignó la multa que le fue 
impuesta el 1 de octubre de 2020, por lo que, ante el incumplimiento de tal sanción 
deberá darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 7° de la Ley 294 de 1996, 
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modificado por el artículo 4° de la Ley 575 de 2000 y el artículo 6° del Decreto 
Reglamentario 4799 de 2011. 
 
El artículo 7° de la Ley 294 de 1996, modificado por el artículo 4° de la Ley 575 de 

2000, establece que: “El incumplimiento de las medidas de protección dará lugar a las siguientes 

sanciones: // a) Por la primera vez, multa entre dos (2) y diez (10) salarios mínimos legales 

mensuales, convertibles en arresto, la cual debe consignarse dentro de los cinco (5) días siguientes a 

su imposición. La Conversión en arresto se adoptará de plano mediante auto que sólo tendrá 

recursos de reposición, a razón de tres (3) días por cada salario mínimo…”. 

 

La H. Corte Constitucional en sentencia C-024 de 27 de enero de 1994, señaló al 

respecto que: “(…) La Constitución establece una reserva judicial a favor de la libertad 

individual, siendo indispensable el mandamiento escrito de autoridad judicial competente, con las 

formalidades legales y por motivo previamente definido en la ley, para que una persona pueda ser 

reducida a prisión, arresto o detención. En adelante, solamente las autoridades judiciales tienen la 

competencia para imponer penas que conlleven la privación de la libertad. En consecuencia, a la 

autoridad administrativa le está vedado imponer a mutuo propio las penas correctivas que entrañen 

directa o indirectamente, la privación de la libertad, salvo mandamiento escrito de autoridad 

judicial competente…”. 

 

En igual sentido, la misma Corporación en providencia C-295 de 1996, señaló: “(…) 

La orden de detención solo puede provenir de una autoridad judicial y en manera alguna es 

potestativo de los agentes de las administradoras seccionales como funcionarios administrativos 

que son…”. 

 

Así mismo, en sentencia C-175 de 1993, el Alto Tribunal Constitucional refirió que: 

“(…) únicamente las autoridades judiciales tienen competencia para dictar actos por medio de los 

cuales se lleve a cabo alguna de las actividades a que se refiere la norma, dentro de las cuales se 

encuentra la imposición de penas privativas de la libertad. Por tanto y a la luz del citado canon ya 

no es posible que las autoridades administrativas de cualquier índole impongan, para el caso de 

estudio, pena de arresto…”. 

 

Al tenor de la norma antes citada, igualmente en acatamiento a lo dispuesto en el 
artículo 28 de la Carta Política, según el cual, la privación de la libertad no puede 

efectuarse “sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad judicial competente”, con las 
formalidades legales y por motivo previamente definido en la Ley, de conformidad 
con las anotaciones jurisprudenciales, es este despacho judicial el competente para 
proferir la orden de arresto y señalar el lugar de retención del demandado en el 
presente asunto. 
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En ese orden de ideas, atendiendo a que el arresto conlleva la privación de la libertad 
personal del implicado, y a efectos de cumplir la sanción decretada y generada por el 
incumplimiento de la medida de protección, este Juzgado ordenará a la Estación de 
Policía que corresponda al lugar de residencia del denunciado, la captura del señor 
PEDRO ANTONIO ARIAS FONSECA identificado con C.C 1.048.848.648, para que 
sea recluido en arresto por el término de seis (6) días en la Cárcel Distrital de la 
ciudad donde sea capturado. 
 
Para cumplir con lo anterior, se librarán los oficios respectivos a las autoridades de 
policía, a fin de que den cumplimiento a lo aquí establecido y, a su vez, para que 
registren los datos del demandado. Cumplido lo anterior, se ordena la devolución de 
las diligencias a su lugar de origen. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá D.C., administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: PROFERIR ORDEN DE ARRESTO contra el señor PEDRO 
ANTONIO ARIAS FONSECA identificado con C.C 1.048.848.648, para que sea 
recluido en arresto por el término de seis (6) días. LÍBRENSE las comunicaciones 
del caso con destino a la Policía Nacional, SIJIN y/o DIJIN, a fin de que en el menor 
tiempo posible den cumplimiento a la orden aquí impartida, indicando como lugar 
posible de ubicación la Calle 81 Sur N° 96-24 torre 4 apartamento 501, Barrio parques 
de Bogotá, localidad Bosa, de la ciudad de Bogotá D.C. 
 
OFÍCIESE en la misma forma al Director de la Cárcel DISTRITAL correspondiente 
a la ciudad donde sea capturado, a fin de que realice las gestiones del caso para 
garantizar las reclusiones ordenadas, hasta el término señalado. 
 
Indíquese a las entidades referidas que, por tratarse de un arresto dentro de una 
Medida de Protección, y no un arresto como pena por la comisión de un delito, no 
deben dejar al señor PEDRO ANTONIO ARIAS FONSECA identificado con C.C 
1.048.848.648, a disposición de autoridad alguna, sino comunicar lo pertinente 
respecto del acatamiento de la presente orden a la Comisaría de conocimiento. 
PARA ELLO INFÓRMESE POR SECRETARÍA A CADA ENTIDAD LA 
COMISARÍA CORRESPONDIENTE. 
 
SEGUNDO: CUMPLIDOS los días de arrestos ordenados, déjese en libertad al 
encartado, al tenor de lo establecido en el artículo 11 de la Ley 575 de 2000, 
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reglamentado por el literal b) del artículo 6° del Decreto 4799 de 2011. LÍBRENSE 
las comunicaciones del caso con destino a la Policía Nacional, SIJIN y/o DIJIN, a fin 
de que tomen atenta nota de la orden de libertad y la correspondiente cancelación 
de la presente orden en todos los registros correspondiente a fin de evitar posteriores 
capturas al sancionado por los mismos hechos por los cuales aquí se le sancionó. 
 
OFÍCIESE en la misma forma al Director de la Cárcel DISTRITAL correspondiente, 
a fin de que realice las gestiones del caso para garantizar la LIBERTAD ordenada 
cumpliendo el término señalado. 
 
TERCERO: CUMPLIDO lo anterior, téngase por CANCELADAS las medidas de 
arresto, para lo cual el Director de la Cárcel deberá comunicar a la Policía Nacional, 
SIJIN y/o DIJIN, para lo de su cargo. 
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE al Procurador Judicial delegado ante el juzgado. 
SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 
QUINTO: Ejecutoriada esta providencia, devuélvanse las diligencias a su lugar de 
origen para lo que corresponda, previas constancias del caso. SECRETARÍA 
PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 
SEXTO: SOLICÍTESE a la Oficina Judicial (REPARTO) que el presente asunto sea 
abonado en compensación a este Despacho, de conformidad con lo establecido en el 

Artículo 7º del Acuerdo 1667 de 2002, expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura como quiera que la demanda fue asignada directamente a este despacho 

según el acta de reparto. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
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tiene caducidad alguna.  
 
 

Bogotá, D.C., 9 de marzo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00608 
Proceso Ejecutivo de Alimentos 
Cuaderno Principal 

 
PREVIO a reconocer personería al abogado que representa al demandado FELIX 
ANTONIO BOHÓRQUEZ RONDÓN (archivo 17) y realizar pronunciamiento respecto 
de la solicitud de terminación del proceso, deberá aportarse poder que cuente con 
presentación personal y en el que esté determinado y claramente identificado el asunto, 
conforme lo dispone el artículo 74 del C.G.P., en caso de conferirse a través de mensaje de 
datos deberá acreditarse su envío desde el correo electrónico de los poderdantes y cumplir 
con los demás requisitos de que trata el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022. Téngase 
presente que, de conformidad con lo establecido en el art. 5° ibidem, un poder para ser 
aceptado requiere:  
 
1.- Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder con, al menos, 
los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades que se 
otorgan al apoderado;  
 
2. Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus datos 
identificatorios; y,  
 
3. Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le otorga 
presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, las diligencias 
de presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia Sala Penal, 
Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 2020, 
radicado 55194). 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 
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Secretaria  

ANML 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

Bogotá, D.C., 9 de marzo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00608 
Proceso Ejecutivo de Alimentos 
Cuaderno Principal 

 
Tener en cuenta para todos los fines legales a los que haya lugar la notificación de manera 
personal a la parte demandada de conformidad con lo normado por el artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022, en el correo electrónico que obra dentro del plenario (archivo 17) quien, 
dentro del término legalmente conferido para el efecto, guardo silencio.  
 
Ahora bien, como quiera que el ejecutado NO contestó la demanda dentro del término de 
traslado, y en atención a que no aparece constancia de que se haya satisfecho la obligación 
ni se propuso medio exceptivo alguno, es del caso continuar con el trámite procesal 
correspondiente; en consecuencia, procede el Despacho a resolver el presente asunto con 
base en lo dispuesto en el artículo 440 del C. G. del P. 
 
La señora LUISA FERNANDA ROMERO ROMERO en representación de su hijo menor 
de edad JACOB BOHÓRQUEZ ROMERO formuló demanda ejecutiva en contra del señor 
FELIX ANTONIO BOHÓRQUEZ RONDÓN. 
 
Este Juzgado libró mandamiento de pago mediante auto del 11 de agosto 2021 (archivo 
04) por la suma demandada, los intereses legales, y notificar y correr traslado de la 
demanda, de conformidad con lo previsto en el artículo 8º del Decreto Legislativo 806 de 
2020 en consonancia con los artículos 291 y 292 del C. G. del P. 
 
El ejecutado fue notificado en legal forma y teniendo en cuenta que a la fecha no aparece 
constancia de que se haya satisfecho la obligación que se ejecuta, ni se propuso medio 
exceptivo alguno, se decidirá seguir adelante la obligación, acorde con lo previsto en el 
artículo 440 del C. G. del P., y se ordenará practicar la liquidación del crédito, con condena 
en costas para el demandado. 
 
En mérito de lo expuesto, y sin entrar en mayores consideraciones, el JUZGADO 
DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C., dispone: 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado de acuerdo 
con el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: ORDENAR a las partes que practiquen la liquidación del crédito de 
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tiene caducidad alguna.  
 
 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. del P. 
 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, se fija por concepto de agencias 
en derecho la suma de $1.932.685.5. LIQUÍDESE POR SECRETARÍA. 
 
CUARTO: CUMPLIDO LO ANTERIOR, REMÍTASE el expediente a la Oficina de 
Ejecución en Asuntos de Familia de para lo pertinente. PROCÉDASE DE 
CONFORMIDAD. 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 
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Secretaria  

ANML 
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Bogotá, D.C., 9 de marzo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00221 
Proceso Sucesión 
Cuaderno Principal 

 
Con base en lo dispuesto en el art 132 del CGP se procede a realizar control de legalidad 
así: 
 
1.- En relación con la señora LINNA JULIETH ÁVILA, en los documentos obrantes en el 
archivo digital 21 aportado por el abogado WILSON JAVIER FRANCO HERMIDA no se 
evidencia el poder conferido razón por la cual deberá ser allegado al plenario. 
 
2.- Por cuanto no fue aportado el registro civil de nacimiento de la menor de edad SULY 
JULIANA ÁVILA ROCHA se declaran sin valor ni efecto el inciso 5o del auto proferido el 
28 de septiembre de 2022 y el num. 2o del auto de fecha 15 de diciembre de 2022; una vez 
presentado aquel se resolverá sobre la petición de designación de curador ad litem; no 
obstante, se le indica al memorialista que, por cuanto la menor de edad carece de 
representante legal ante el fallecimiento de la progenitora, debe adelantar el trámite legal 
de designación de guardador ante el Juez de Familia competente por cuanto el 
otorgamiento de la custodia por parte del ICBF a su hermana MARIA PAZ MONTES 
ÁVILA no le asigna representación legal alguna como erróneamente se citó en la 
providencia antes citada. 
 
3.- Atendiendo la solicitud presentada por el apoderado judicial de los herederos 
reconocidos se reconoce a LEIDY PATRICIA MONTES ÁVILA (fls.18, archivo 21) como 
heredera de la causante, en su calidad de hija, quien acepta la herencia con beneficio de 
inventario. 
 
4.- Se reconoce personería para actuar al abogado WILSON JAVIER FRANCO 
HERMIDA como apoderado de la heredera citada en el numeral anterior, en los términos 
y para los fines del poder conferido (fl.47, archivo 21). 
 
5.- Para continuar con el trámite procesal pertinente se señala las 12:00 del día del 2 de 
mayo del año en curso, para realizar la AUDIENCIA VIRTUAL DE INVENTARIOS Y 
AVALÚOS de conformidad con lo normado en el artículo 501 del Código General del 
Proceso. 
 
Se previene a los (as) apoderados (as) que, SIN EXCEPCIÓN, para la fecha señalada, 
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debe presentar el acta escrita contentivas de los inventarios relacionando en partidas 
individuales y debidamente identificadas, los correspondientes activos y pasivos a 
inventariar, igualmente con sus respectivos avalúos, así como los soportes de cada uno; 
advirtiendo que los documentos que sirvan de soporte deben tener una expedición no 
mayor a un (1) mes previo a la diligencia. 
 
De igual manera, el acta de inventario y avalúos y sus correspondientes anexos deben ser 
remitidos al correo electrónico de este despacho judicial con 3 días de antelación a la 
fecha de celebración de la audiencia, con el fin de contar con dicha información de forma 
oportuna, lo cual permitirá igualmente el desarrollo fluido de la diligencia. 
 
Se le informa a las partes que la audiencia fijada se llevará a cabo a través de la plataforma 
institucional Microsoft Teams, por lo que se les remitirá el link respectivo para su 
vinculación al correo electrónico que se encuentre consignado en el proceso. 
 
Igualmente, se les indica que el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de 
micrófono y audio apropiado, así como video que permitan visualizar la diligencia e 
intervenir en la misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con 
el fin de garantizar el normal desarrollo de la audiencia. 
 
Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar con conexión de internet 
suficiente para lograr el buen desarrollo de la audiencia. Se advierte, que en el recinto 
desde el cual las partes y/o apoderados vayan a realizar su conexión, no se permitirá 
DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona diferente a la llamada a la 
diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos diferentes a los necesarios para la 
reunión; por lo anterior, se solicita buscar un espacio adecuado para que su conexión 
cumpla con este requisito. 
 
Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la 
información de conexión para el desarrollo de la misma (vínculo), y mínimo 30 minutos 
antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar pruebas de 
conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de la diligencia. 
 
Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y suficientemente a sus 
poderdantes de querer intervenir en la diligencia, sobre el manejo del canal por medio del 
cual se hará la audiencia virtual, y de los requerimientos físicos y técnicos que deben llenar 
para la misma; así como garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so pena 
de no poder intervenir en la audiencia, ya que no habrá suspensiones por problemas 
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técnicos no previstos previamente por los apoderados y sus partes. 
 
No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin cuya 
presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos para 
participar en la misma, ésta no se podrá llevarse a cabo. 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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ANML 
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Bogotá, D.C., 9 de marzo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00424 
Proceso Ejecutivo de Alimentos 
Cuaderno Principal 

 
Tener en cuenta para todos los fines legales a los que haya lugar que el ejecutado en este 
asunto fue notificado de manera personal (archivo 18) quien, dentro del término 
legalmente conferido para el efecto, guardo silencio.  
 
Ahora bien, como quiera que el ejecutado NO contestó la demanda dentro del término de 
traslado, y en atención a que no aparece constancia de que se haya satisfecho la obligación 
ni se propuso medio exceptivo alguno, es del caso continuar con el trámite procesal 
correspondiente; en consecuencia, procede el Despacho a resolver el presente asunto con 
base en lo dispuesto en el artículo 440 del C. G. del P. 
 
La señora DIANA MARÍA FONSECA en representación de sus hijas menores de edad 
DANNA VALENTINA GÓMEZ FONSECA y GABRIELA GÓMEZ FONSECA formuló 
demanda ejecutiva en contra del señor CARLOS FERNANDO GÓMEZ RODRÍGUEZ. 
 
Este Juzgado libró mandamiento de pago mediante auto del 11 de agosto 2022 (archivo 
12) por la suma demandada, los intereses legales, y notificar y correr traslado de la 
demanda, de conformidad con lo previsto en el artículo 8º del Decreto Legislativo 806 de 
2020 en consonancia con los artículos 291 y 292 del C. G. del P. 
 
El ejecutado fue notificado en legal forma y teniendo en cuenta que a la fecha no aparece 
constancia de que se haya satisfecho la obligación que se ejecuta, ni se propuso medio 
exceptivo alguno, se decidirá seguir adelante la obligación, acorde con lo previsto en el 
artículo 440 del C. G. del P., y se ordenará practicar la liquidación del crédito, con condena 
en costas para el demandado. 
 
En mérito de lo expuesto, y sin entrar en mayores consideraciones, el JUZGADO 
DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C., dispone: 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado de acuerdo 
con el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: ORDENAR a las partes que practiquen la liquidación del crédito de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C. G. del P. 
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TERCERO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, se fija por concepto de agencias 
en derecho la suma de $2.550.000.OO. LIQUÍDESE POR SECRETARÍA. 
 
CUARTO: CUMPLIDO LO ANTERIOR, REMÍTASE el expediente a la Oficina de 
Ejecución en Asuntos de Familia de para lo pertinente. PROCÉDASE DE 
CONFORMIDAD. 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Secretaria  

ANML 
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Bogotá, D.C., 9 de marzo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00556 

Proceso Adopción   
Cuaderno Único 

 
Encontrándose el expediente al despacho para resolver sobre el memorial allegado al 
plenario por la abogada MARÍA ESPERANZA GONZÁLEZ TELLEZ es menester indicar 
que en este escenario procesal le corresponde a la parte interesada para lograr su 
pretensión, acudir al Juez natural del recurso extraordinario de revisión conforme lo 
dispone el numeral 3º del artículo 32 del C.G. del P., que prevé: 
 

“ART. 32.- COMPETENCIA DE LAS SALAS DE FAMILIA DE LOS TRIBUNALES 

SUPERIORES. Los tribunales superiores de distrito judicial conocen, en sala de familia: 

(…) 

3.  Del recurso de revisión contra las sentencias dictadas en asuntos de familia 
por los jueces de familia y civiles. 
(…)” 

  

De contera, atendiendo que el recurso de revisión presentado por la memorialista se 
interpone en contra de la decisión de instancia proferida por este Despacho el 25 de agosto 
de 2022 (archivo 14) no cabe duda de que el competente para conocerlo es la Sala de 
Familia del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá; en virtud de lo anterior, 
este Despacho se declara incompetente para conocerlo. 
 
En mérito de lo expuesto, la Juez Décimo de Familia de Bogotá, D.C. 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHAZAR el recurso de revisión por falta de competencia. 
 
SEGUNDO: REMITIR el memorial contentivo del recurso de revisión al H. Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá - Sala de Familia, para lo de su competencia. 
SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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ANML 
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Bogotá, D.C., 9 de marzo de 2023 
 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00880 
Proceso Investigación paternidad  

Cuaderno Principal  

 

Con base en lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se dispone: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda como quiera que no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto inadmisorio. 

 

2.- INFÓRMESE a la Oficina Judicial de reparto de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 7 del Acuerdo 1667 de 2002, expedido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura. ELABÓRESE FORMATO DE COMPENSANCIÓN. 
 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 

AM 
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Bogotá, D.C., 9 de marzo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00024 

Proceso Sucesión 

Cuaderno Principal 

 

Encontrándose el expediente para decidir sobre su admisión, se evidencia que el correo 

electrónico por medio del cual se presentar el escrito de subsanación (archivo digital 08) 

fue enviado el 23 de febrero de 2023 a las 15:28 pm, es decir, pasado 1 día de vencido el 

término legalmente concedido para ello, siendo entonces extemporáneo. 

 

En consecuencia, con base en lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se dispone: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda como quiera que no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto inadmisorio dentro del término de ley. 

 

2.- INFÓRMESE a la Oficina Judicial de Reparto de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 7° del Acuerdo 1667 de 2002, expedido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura ELABÓRESE FORMATO DE COMPENSACIÓN. 
 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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AM 
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Bogotá, D.C., 9 de marzo de 2023 
 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00026 
Proceso Divorcio  

Cuaderno Principal  

 

Con base en lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se dispone: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda como quiera que no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto inadmisorio. 

 

2.- INFÓRMESE a la Oficina Judicial de reparto de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 7 del Acuerdo 1667 de 2002, expedido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura. ELABÓRESE FORMATO DE COMPENSANCIÓN. 
 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 

AM 
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Bogotá, D.C., 9 de marzo de 2023 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00035 
Proceso Ejecutivo de alimentos  

Cuaderno Principal  

 

Con base en lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se dispone: 

 

1.- RECHAZAR la presente demanda como quiera que no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto inadmisorio. 

 

2.- INFÓRMESE a la Oficina Judicial de reparto de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 7 del Acuerdo 1667 de 2002, expedido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura. ELABÓRESE FORMATO DE COMPENSANCIÓN. 
 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 

AM 
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Bogotá, D.C., 9 de marzo de 2023 
 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00061 
Proceso Adjudicación de apoyo   

Cuaderno Principal 

 
1.- Con base en lo dispuesto en el art 90 del C.G. del P., se dispone:  
 
1.1.- RECHAZAR la presente demanda como quiera que no se dio cumplimiento a lo 
ordenado en el auto inadmisorio.  
 
1.2.- INFÓRMESE a la Oficina Judicial de reparto de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 7 del Acuerdo 1667 de 2002, expedido por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura. ELABÓRESE FORMATO DE COMPENSANCIÓN. 
 
2.- En atención a la petición que antecede, y como quiera que se encuentra reunidos los 
requisitos establecidos en el artículo 92 del Código General del Proceso se dispone: 
 
2.1.- AUTORIZAR el Retiro de la Demanda. Déjense las constancias del caso. 
SECRETARIA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  
 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Secretaria  
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Bogotá, D.C., 9 de marzo de 2023 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00065 
Proceso Nulidad de Testamento  
Cuaderno Principal  

 
Encontrándose el expediente al despacho para resolver sobre su admisión tenemos que, 
en cuanto a la competencia de procesos en la jurisdicción de familia, esta es taxativa y 
únicamente corresponde a los procesos que están enlistados para su conocimiento en los 
art. 21 a 23 de la Ley 1564 de 2012 –que reprodujo el Decreto 2272 de 1989 y recopiló otras 
disposiciones normativas- así como en algunas otra leyes específicas tal y como lo 
consideró la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA – Sala de Casación Civil en Sentencia SC 
4809-2014 M.P. FERNANDO GIRALDO GUTIÉRREZ: 
  
“(…) se advierte que los conflictos de “los jueces de familia” sobre la materia “solamente comprenden” los taxativamente 

enunciados. De tal manera que los debates sobre ese aspecto concreto, al no ser del resorte de esa especialidad, quedan 

circunscritos a los del área civil bajo las reglas fijadas por las normas adjetivas pertinentes.”  
  
De contera, respecto de la primera pretensión de declarar “(…)la nulidad del fideicomiso realizado 

por parte de la causante, la señora MARIA PAZ PEDRAZA DE RODRIGUEZ, por violar asignaciones forzosas como 

son las legítimas, al excluir del fideicomiso a la señora HORTENCIA RODRIGUEZ PEDRAZA, fideicomiso que hace las 

veces de testamento como lo indica el articulo 1056 CC, por lo cual se debía respetar dichas asignaciones forzosas.” bajo 
el argumento contenido en el hecho cuarto: “Este fideicomiso debe entenderse como un testamento en virtud 

de lo estipulado por el artículo 1056 del código civil que señala que: ART 1056 CC - Toda donación o promesa que no se 

haga perfecta e irrevocable sino por la muerte del donante o promisor, es un testamento, y debe sujetarse a las mismas 

solemnidades que el testamento.”  al no incluir a la demandante en el fideicomiso y desconocer las 
asignaciones forzosas establecidas en el art. 1226 del Código civil colombiano no 
corresponde a esta Jurisdicción al no estar taxativamente enlistada en los art. 21 y 22 del 
C.G del P. ni en norma especial pues nótese que, si bien los efectos del art. 1056 del Código 
Civil colombiano indican que puede dársele al acto genitor el trato de un testamento, ello 
no faculta que sea procedente la acción de nulidad de testamento, acción que procede al 
encontrarse inmersa en los supuestos consagrados en los art. 1062 y 1063 de la normativa 
citada ya que se requiere la existencia del testamento para ejercitar dicha acción. 
 
De contera, el conocimiento de la nulidad del fideicomiso civil corresponde al 
conocimiento residual en cabeza de los Juzgados Civiles del Circuito conforme a lo 
dispuesto en los art. 15 y 20 ibidem. 
  
Igual consecuencia le sigue a la pretensión segunda destinada a “(…) se retrotraigan los efectos de 

la restitución del fideicomiso, y los bienes objeto del mismo vuelvan a estar en cabeza de la señora MARIA PAZ PEDRAZA 

DE RODRIGUEZ (…)” por no encontrarse enlistada como un asunto que sea competencia de 
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los jueces de familia conforme a los art. 21 a 23 del CGP ni en norma especial. 
  
Por lo anteriormente discernido, este Juzgado no es competente para conocer del presente 
proceso por lo que se ordenará remitir las presentes diligencias a los Juzgados Civiles del 
Circuito de Bogotá D.C. 
  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá, D.C. 
  

 RESUELVE 

  
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia. 
  
SEGUNDO: REMITIR el expediente a reparto entre los Juzgados Civiles del Circuito de 
la ciudad de Bogotá D.C. OFÍCIESE.  
  
TERCERO: INFÓRMESE a la oficina judicial de reparto de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 7º del Acuerdo 1667 de 2002 modificado por Acuerdo No. PSAA05-2944 de 
2005, expedido   por   la   Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 
ELABÓRESE FORMATO DE COMPENSACIÓN. 
  
SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
  
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
AM 
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10 de marzo de 2023  
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  

 
 
 
 
  
 



Firmado Por:

Ana Milena Toro Gomez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 010 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c6ac074ce7281d9a89aba07189707950450d3b890ca9b26aa6c57dffbb1f1f54

Documento generado en 09/03/2023 05:56:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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_________________________________________________________________________________________ 
Se insta a los apoderados para que REVISEN Y CONSULTEN EL LINK –VÍNCULO VIRTUAL- DEL PROCESO 
que les es remitido por la secretaría del Despacho a los correos electrónicos reportados, donde pueden revisar 
permanentemente LA TOTALIDAD del expediente con sus actuaciones procesales actualizadas minuto a minuto 
sin necesidad de acudir a las instalaciones del Juzgado –a excepción de que así lo requieran-, vínculo que no 

tiene caducidad alguna.  
 
 

Bogotá, D.C., 9 de marzo de 2023 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2023-00088 
Proceso Ejecutivo de alimentos    

Cuaderno Principal 

 
Con base en lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se dispone: 
 
1.- RECHAZAR la presente demanda como quiera que no se dio cumplimiento a lo 
ordenado en el auto inadmisorio. 
 
2.- INFÓRMESE a la Oficina Judicial de reparto de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 7 del Acuerdo 1667 de 2002, expedido por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura. ELABÓRESE FORMATO DE COMPENSANCIÓN. 
 
SECRETARIA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  
 
 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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10 de marzo de 2023   

   

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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